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CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Los Estados actuales, respondiendo al sentir de la sociedad, a 
la interdependenc.ia social en todos los órdenes, se preocupan por 
las instituciones previsoras tanto como por las reparadoras, y en el 
Dcredho, que debe ser siempre previsor, más para la v.ida armó­
nica que para resolver conflictos, más para la jurisdicCión volun­
taPia que para la contenc:osa, debe el Estado, como encargado de 
realizwrlo, preparar el buen cumplimiento de aquél con perfectas 
instituciones, que d·eterminen con la mayor autenticidad, y a la 
vez con la mayor sencillez, los elementos de •las relaciones jurídi­
cas, proporc'ionando seguras pruebas preconstÍ'tuídas, cuyo valor 
esté fijado de antemano, dejando algo menos margen a los Tribu­
·nales en .]a apreciación de la prueba, ya que, según la clásica sana 
crítica, el juzgador: deviene en cada caso legislador y administra­
dor de justicia a la vez, dada su amplia facultad en la apreciación 
conjunta de ·la prueba. 

Ante el sentir de los pueblos actuales no debe continuar sir­
viendo de base reguladora .un Derecho civil que trae causa de 

.aquel Derecho de Roma, constituído y vivido en una época en 
21 
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que era desconcx:ida la .dignidad humana, en que los débiles eran·· 
esclavos y su carne servía para alimentar las osas de Valentiniano. 
Ante las modernas corrie~tes sociales y j·urídica·s no puede seguir 
vigente ú'n Código civil como el nuestro, in'spirado en el inüivi-· 
dualismo, y aje'no, por 'tanto, al t·iempo, que trae más de un sig•lo­
de retraso, por ser copia del francés, y, sin emba:rgo, es defen­
dido por los criterios recalcitrantes, fi·eles al es:pí ritu que ú1a in­
formado estos Códigos; como. si viviésemos los t-iempos de Na­
poleón. Si el 'Deredho administrativo, comprensivo de la legi,sla-· 
ción social, ·corre pa~rejas con la evolución de las ideas, e'l Deredho 
civi.J, que regula lo más íntimo de la vida humana, sigue caduco· 
en nuestra ·patria con el mismo concepto de la •propiedad inmueble 
y con la sacrosanta libertad contractual, de que tantos viven, por 
ser un semillero de pleitos, .como sucede en m'i tierra gallega, donde· 
los litigios, por falta de ·titulación, esquilman •la fortuna de innú­
mera·s familias, donde la incertidumbre de los derechos iha impri-­
mido en mis paisanos carácter de pleitistas. Es de sentir que nues­
tro Tribunal Supremo, •influído por la tradi·ción del Derecho in­
dividualista y por ,]a Abogacía, que rinde homenaje al Ordena­
miento de Alcalá, interprete tan extensivamente el prinCipio de 
·liber-tad de cont:ratación, el laisser fai·re, laisser passer jurídico, 
concediendo ampl,io senúclo al artícu·lo 1 .2¡8, dejando reducido •a. 
la nada el artículo I .279, en relación con el 1.280 del Código civil 
(Sentencias de 4 de Julio ·de 1899, 22 de Febrero de 1902, 28 ·de 

} 

Febrero de 1913 y 24 de Febrero ele 1926). Es más: se observa 
en el criterio del Supremo la tendencia a comprender en la regla 
general de libre contrata·ción actos respecto de los ctia·les el Có­
digo ci:vil ex'i-ge expresamente una forma solemne determinada 
para que existan. Esta doctni.na se separa cuanto puede de los. 
Códigos modernos más progresivos. 

Los Códigos individualistas, en cuanto al iDeredho de fami·lia, 
exigen formas determinadas a'd solemnitatem, y ~n Dcredho de· 
sucesiones, también conceden a la forma esencial iimportancia ; 
pero no así respecto al derecho contractual, aun tratándose de bie-­
nes inmuebles, si'qu•iera tenga tanta importancia como el Derecho 
de 1amilia y sucesiones. Por lo mismo que en el 'Derecho de fa­
milia no lhay libertad de forma, apenas existen pleitos en este or­
<len de nerecho, y así sucede donde la propiedad inmueble figura· 
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inscrita, y. por ende, con buena vitulación, lo cua·l rev~b que la 
carencia de t~itulaci?n relativa a la prop1edaJd inmueble es la causa 
de la incertidumbre de !]os derechos y la fuente de .los litigios. 

A pesar de esto, dos tendencias bien mani,fiestas se aprecian 
en la jurisprudencia del Tribunal Supremo: interpretar muy am­
pliamente, como se ha visto, el artículo I .278 del Código civil, 

· redúciendo la importancia de l"Os dos artículos siguientes, y res­
tnngi·r en lo posible los efectos de ]a inscri.pción en el Registro 
de la Propiedad. Tendencias ambas que conducen a la fertilidad 
de los litigios. ¿Por qué estas ien,dencias? El oír decir a un Juez 
que tiene muchos juicios en tramitación produce el mismo efecto 
que el oír decir a un médico que ti·cne muchos enfermos. Ambos 
lo dirán satisfechos y orgullosos, porque así se creen más nece­
sarios, y ambos profie;en un ma·lestar de la sociedad, que la so­
ciedad misma debe contribuir a mitigar. No es de creer que los 
Tribunales contemplen la concurrencia a lus rempJos de jl:sticia 
con la satisfacción con que un buen párroco de almas observa 
gozoso desde el altar su iglesia, repleta de Jieles, ávidos de la 
gracia divina. Es de creer que reconozcan que su misión importa 
más que esté en potencia que en acto. 

EJ Estado debe procurar el desarrollo armónico de la vida, del. 
Derecho y combatir la comienda jurídica por medio de acert:adas 
instrluciones que saneen, que sean la prorfiláctica en las relaciones 
jurídicas, tan necesaria en el orden del Dereclho como la salud 
en ·el orden físico. Hoy ·que el Estado med·ia en todos lus aspectos, 
¿por qué no pone límite a la ·libertad de contratación sobre la pro­
piedad i-nmueble, fuente de ·la riqueza mater, la agricultura y suelo 
de 1a Patria? 

Hay que la propiedad inmueble tiene tm va·lor social predo­
minante no puede tolerarse que el contrato respecto de la misma 
siga siendo un concubinato entre las partes, al amparo del respeto 
sagrado a •la l·ibertad de contratar en el tabernáculo de las relaoio­
nes jurídicas, entre ·las partes, a espaldas de la sociedad. Una vez 
que sea concebido el contrato entre las partes no debe qu~ar se­
puhado entre éstas, sin la publicidad que mani·fieste a todos su 
existencia, a ·las partes para que no .puedan retractarse y que sea 
cumplido, y a todos Jos demás para .que respeten la relación j·urí­
dica creada y se atengan a .Úla, tal como aparece pubJitcada en lo>:. 
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relaciones futuras, como así lo exige ·la complejidad de la sociedad 
actual y el concepto moderno de la pro'P'iedad ·inmueble. Hoy que 
el ihombre va a todas partes, las relaciones ihan dejado de ser sólo 
lugareñas, como sucedía antaño; hoy, las relaciones jurídi·cas no 
pueden descansar, como ·antes, en •la fidelidad y en el. !honor; son 
más o'bjetivas, más al portador, y hay que ha~erlas perdurables 
por medio de una institución ; antes no se conocía más que al 
vecino; ·hoy, los pueblos son suburbios de las capitales, y la civi­
Nzación más compleja, rápida la comunicación entre los p·ueblos 
y mayor igualda·d personal en los !hombres (ya no cr·ee a ciegas el 
villano lo que le dice el señor); las rela-ciones jurídicas devienen 
más anónimas ·y 1a confianza personal no puede aihora servíT de 
ví-nculo para •ligar a las partes, que en muchos casos no se cono­
<;erán, y miran, desde luego, más ·que a la confianza. personal, a 
la situación jurídica de lo que sea objeto del contrato, reflejada­
en una forma materializada. 

La propiedad, en tanto, es propiedad en cuanto sat•isface una 
necesidad económica, y como esta necesidaJd, en estos tiempos de 
rápida comunicación humana, •repercute inmediatamente en la so­
ciedad, la propiedad deviene, en su consecuencia, eminentemente 
social. La sociedad precisa la satisfacción de las necesidades eco­
nómicas en general y no la sari-sfacción de las necesidad.es de unos 
cuantos, que utiilizan a su antojo la propiedad, frente a otros ne­
cesitados, y ·por esto mismo ·la sociedad está i-nteresada en que los 
que figuran al frente de .la propiedad procuren con el mayor celo 
que la tierra •rinda la máxima util,idad para la satisfacción de las 
necesidades de todos. 

La Constitución de Alemania, la de Polonia, la del Reino de 
los servíos, croatas y eslovenos atribuyen a la propiedad inmue­
ble una función social, que debe cumplir el sujeto de la misma 
como supuesto necesario para poder ser titular de esta propiedad, 
haciéndola prodlucir no sólo en su provecho, sino en cuanto re­
dunde en pro de la comunidad. Los individualistas, en la Decla­
ración de los derechos del hombre, en las Constituciones y en 
los Códigos civiles, estatuían· que la propiedad es un derecho in­
violable y sagrad:o ; la sociedad actual conceptúa la propiedad 
como una institu<.ión jurídica que obliga--como decía Duguit y 
establecen las Constituciones modernas-, y que el uso que de la 
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misma haga su titular habrá de consrituir al mismo tiempo un 
servicio para el bien general. 

La libertad de contratación ha sido un corolario del concepto 
individualista de la propiedad, uno de los aspectos d:el sistema li­
beral que es consecuencia también del individualismo; por eso 
mismo aparece en el Código de Napoleón ~1 principio de liber­
tad de contratación con el mayor resplandor. lEste principio nun­
ca ha tenido arraigo en los !Estados centrales de :Europa, donde 
precisamente ahora aparece oficialmente socializada la propiedad 
inmueble y donde el Derecho, como en los pueblos germanos, es 
más progresivo y no hay ni ha habido libertad de contratación 
en cuanto a inmuebles, y por ello apenas existen litigios sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

Decía Duguit, censurando el artículo 1.156 del Código de Na­
poleón : «Los autores del Códligo de Napoleón, absolutamente 
impregnados de individualismo, se hallaban de tal modo pene­
trados de la importancia del principio, que cometieron el gran­
de error de admitirlo incluso en la transmisión de la propiedadJ 
para la creación de los derechos reales y para no establecer la 
publicidad de esos actos como condición de su validez: Todo el 
Derecho moderno, por el contrario, se .resuelve contra el princi~ 

pío así comprendlido. Para la transmisión de la propiedad y la 
consútución de los derechos reales, en todas partes se organiza 
un sabio sistema q·ue hace de ambas actos verdadcTmncnte socia­
les. Pero no ·es esto todo. lE! Derecho moderno tiende ahora a 
aJmítir, cada vez más.de una manera general, que lo que produce 
el efecto del derecho no es, no pued:e ser, el acto interno de la 
voluntad, la volición, como dicen los psicólogos, sino la mani­
festación exterior de la voluntad, la Willenserklaring, según la ex­
presión alemana. 

Es ésta también una consecuencia directa de la social'ización 
del Derecho. Mientras no se ha visto en el Derecho objetivo más 
que la protección del sujeto de voluntad que supone cada indi­
viduo humano, el acto jurídlico era esencialmente el acto de vo­
luntad interna del sujeto de derecho y ese acto de voluntad in­
terna era el que el Derecho protegía. Pero desde el momento en 
que se admite que la situación de Derecho no tiene .fuerza sino 
en la medida en que posee un fundamento social, no puede na-
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cer más que de un acto que por sí mismo tenga carácter social ; 
no puede, pues, resultar más que de un acto de voluntad exter­
na, porque en tanto que la voluntad no se haya manifestado al 
exterior, es de orden puramente individual, no llega a ser un acto 
social, sino en virtud de su manifestación. He a/hí por qué el 'De­
recho moderno tiende cada vez más a proteger sólo la Yoluntac!J 
decl.:trada.n 

Si los ·actos que se refieran a la propied<tcl inmueble tienen 
marcadamente un carácter social, no deben ser contraídos en la 
forma que quieran las partes, sino que harán uso de la forma que 
el tEstado haya preceptuado, forma· de la que deben derivar los 
efectos del acto jurídico. 

En España se debe establecer un régimen i·nmobiliario senc~llo, 
reduciendo la transferencia a un solo acto, que debe ser muy eco­
nómico, y comprensivo de la constatación de los actos y hedhos 
relativos· a la propiedad inmueble, directamente, en el libro de ins­
cripciones, >1iniendo en este modo el Registrador a tener la fun­
ción de tal, la de Notanio y Liquidador, todo en una sola oficina 
en cada cirouns.cripción, con un solo arancel y más bajo todavía 
que el actual. 

Sabemos que el documento privado se extiende cada vez más, 
hasta ·que extinga las Notarías y .Jos Regi·stros, y se propaga sen­
cillamente por resultar más económic:t la transmisión por este 
mediio y muy cara la transferencia, pa5<1.ndo por el arancel del No­
tario, del Liquidador ·" del Registrador, esc¡ui·lmando el bolsillo 
de los interesados. De modo que debe buscarse en la realidad el 
medio o sistema de transferencia que proporcione la mayor pu­
blicidad y, por ende, la mayor garan<tía en la adquisición y, al 
mismo üiempo, que resulte sencilla, porque la propiedad inmue­
ble española, g·eneralmente, está poco industrializada y, por lo 
m'ismo, produciendo poco, no an•ima a sus dueños a hacer mu­
dhos desembolsos en su adquisición, siquiera esta economía del 
momento se traduzca mudhas veces en un perjuicio del mai'íana, 
debido a la inseguri·dad de la adquisición. Se observa que en don­
de la tierra produce y se industrial•iza .Ja propiedad eSitá casi toda 
inscrita (Levante y Sur de Espai'ía). 

Si la propiedad inmueb'le resul-ta, por tanto, más de la comu­
nidad que de los indivriduos, éstos estarán asignados a la fun-
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-{:ión de cultivarla y administrarla de ·la forma que más rendi­
miento dé a la sociedad, función que, mientras sea cumplida de­
bidamente, puede el funcionario, el titular, disponer de la misma 
para ser subrogado en ella, bien por uno que adquiera onerosa­
mente o por otro que ·adquiera por donación o herenc'Ia; y si la 
función, así comprendnda, int·er-esa, como hemos visto. a la so-

·ciedad y, por tantto, al Estado, éste debe establecer una forma úni­
ca de transferencia, un sistema que exprese a todos de un n~odo 
perfecto y sencillo quién figura como propietario o funcionario 
de su suelo patrio en todo momento y el estado juríd.ico de la 
prop'iedad. Nada de contrato previo. ¿Para qué? Sólo un hedho 
explícito que revele a ·todos lo pactado y el objeto de la rcla­
óón, y todo esto lo cumple perfec'tameniJ:~ el Registro de la Pro­
piedad como institución de pub~icitdad de actos y lhedhos relati­
·vos a la propiedad inmueble. 

!vlANUEL VILLARES Prcó, 
Registrttdor de 1 = Prop1edEd. 

(Conttnuará.) 


